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Número 5782

MURCI A

A NU N CI O

Aprobación definitiva de la Ordenanza Municipal
sobre Protección y Tenencia de Anima l es

de Compañía

Es te Ayun tamiento, por acuerdo adoptado en ses ión
p lenar i a de fecha 6 de marzo de 1996 , ha aprobado defi -

niti vamente la Ordenanza Mun ic ipal sobre Pro tección y
Ten e ncia de Animales de Compañía .

Y de conformidad con lo establec ido en e l artículo
70 .2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de B ases
de Régimen Local , se proce de a la publi cac i ón íntegra de l
tex to de dicha Ordenan za Munic ipal , mediante la inser-
ción de l correspondiente edicto en e l "Bo letín Ofic ial de

l a Región de Murcia" .

Artículo 2 . "

La competenc ia func ional de es ta materia queda atri -

buida a l a A lcaldía y la vig ilancia de l cumpl im iento de la

presen t e Ordenanza a ta Po lic ía Local y a l Servicio Ve te-

rinari o y Zoo nos is que podrá recabar la co laborac ión de

los distintos departamentos municipales cuando lo p recise .

Artículo 3. "

Los poseedores de an ima les de compañía, los pro-

pietarios o encargados de criaderos, establecimientos de
venta, centros para e l fomento y su cu idado, así como los

responsables de l os establecimientos san i tarios ve terina-

rios, Asoc iaciones de Protecc ión y Defensa de los Anima-

les y cualquiera otras ac tividades análogas, quedan obl i-

gada s al cumpl i miento de l a presente Orden anza, as í

como a co l aborar con la autoridad munic ipa l para l a ob-

te nción de datos y antecedentes p rec i sos sobre l os an i ma-
les re l ac ionados con ellos

. Contra d ich o acuerdo puede interpone rse rec ur so
conten c ioso administrati vo, en e l plazo de dos meses a
contar des de l a fecha de la publicac ión del presen te anun -
c io, ante l a Sala co rrespond iente de l Tribunal Superior de
Ju s tic ia de Murc ia .

M u r c ia, 20 de marzo de 1996.-El Alcalde .

ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE
PROTECCIÓN Y TENENCIA DE ANIMALES DE

COMPAÑÍA .

PREÁMBULO

Lá presente Ordenanza se dicta en virtud de las com-
peten c i as a t r ibuidas al Ayuntamiento por l a Ley
Reguladora de las B ases de Régimen Local y la Ley de la
Comunidad Autónoma d e l a Región de Murc ia 1 0/ 1990,

de 27 de agos t o, de Protecc ión y Defen sa de Animales de

Compañía .

CAPÍTULO 1 : OBJETIVOS Y ÁMBITO DE
arLicnciótv .

Artículo 1 .°

Esta Ordenanza t ien e por objeto fijar la normativa
que regula la tenencia de animales de compañía en e l Cér-
m ino munic ipa l de Murcia y la in[erre lac i ón de és tos con
las personas teniendo e n cuenta los pos ibles riesgos para
la sanidad ambienta l , y la tranquilidad, salud y seguridad
de personas y bienes .

Para e llo fija l as a tenc iones mín imas que han de re-
cib ir los an ima les de compañ ía e n cuanto a l trato, hig i ene
y cuida do, pro tecc ión y tran sporte, y establece las normas
sobre su es tanc i a en es tab lec imientos especializados,
a ten c ión sanitaria, comerc ializac ión y venta .

Ar tículo 4 .°

Esta rán sujetos a l a obtención de la previa L icen cia

Munic ipal en los términos que determina en su caso e l

Reglamento de A c tiv idades Mo l es t as, Insal ubres, Noci-

vas y Peligrosas y la Ley de Protección de l Medio Am-

biente de la Región de Murcia, las s igu ientes ac tividades :

- Criaderos de animales de compañía .
- Guardería de los mi smos

. - Come rc ios dedicados a su compraventa .

- Ser v ic ios de acicalamiento en gen e r al .
- Con sultor ios, clínicas y hospitales ve terinar i os .

- Canódromos .
- Es tab lec imientos hípicos con fines recreat i v

deportivos y tu rís ticos .
- Cualesquie ra otras activida des aná logas o q

simultaneen el ejerc icio de algunas de las ante riores
ña l ad as .

CAPÍTULO II : DEFINICIONES

Artículo 5:

os ,

ue
se-

- Anima l doméstico : es aque l que de fo rma tradicio-

n a l conv ive con e l hombre.

- Anima l de compañía domést ico: es t odo aque l do-
méstico man tenido por el hombre, p r inc ipal men te en su

hoga r , por placer y compañ ía, sin que exista act i v i dad lu-
era t ivaa lguna, y e n todo caso las especies canin a y
fe l ina , en todas su razas .

- Anima l de compañía silvestre : todo aquel, pe rt e ne-
c i ente a la fauna autóc tona o foránea, que ha prec i sado

❑n periodo de adaptación a l en torno humano y que es
mantenido por e l hombre, principalmente en su hogar por

place r y compañía, s in que ex i sta ac tiv idad lucrat i va a l-
guna .

- Anima l abandonado: se co nsidera a aquel que no

tenga dueño ni domici lio conocido, que n o lleve ninguna
iden ti f icac i ón de origen o de l prop i e tario, ni vaya acom-
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pañado de persona a lguna que pue da demostra r su pro-
piedad .

- Núc leos zoológicos : los que a lbergan co lecc iones
zoo lóg icas de anima les indígenas y/o exó ticas con fines
c i ent íficos, cultu rales, recreativos, de rep roducc ión , recu -
perac ión , adap tac ión y/o conse rvac ión de los mi smos, in -
c l uyendo : los parqu es o járdines de zoológicos, los
zoosafa ri s, las reservas zoo lógi cas o bancos de animales,
l as colecc iones zoo lóg icas privadas y otras agrupac iones
zoológicas .

- Cen tros pa ra el fomento y cuidado de los anima les
de compañía : los que tienen po r objeto la p roducc i ón , ex-
platac i ón , tratamiento, alojamiento tempo r al o perma -
nente y/o venta de pequeños an imales, para vivir en do-
mes [ici dad en el hoga r , inc luyendo : los criaderos, l as r es i -
dencias, los centros pa ra e l tratamiento hig i én ico, las
pajarerías y otros centros pa ra e l fomen to y cuidado de
los animales de compañía .

- Asociac iones de p ro tección y defensa de los anima -
l es : l as asociac i ones s in fines de luc r o, lega lmente con s ti -
tuidas, que te ngan por princ ipal fin a lidad l a defensa y
protección de los animales. Dichas asociaciones serán
con sideradas a todos los efec tos, como soc iedades de uti -
l i da d pública y be néfico-docente.

Q Ceder los o vender l os a laboratorios, c línicas o

centros de experimen tac i ón s in e l cumplimien to de l as ga-
r an tías previstas en la normativa vige nte .

g) La utilización de animales de compañía en espec-
táculos, peleas, f i estas populares y o tras act ividades que
impliquen crueldad y maltrato, y que pu edan ocas ionar l es

s ufrimi en to o hacerles obj e to de tra tamientos
an tinaturales .

Quedan excluidos los es p ec tác u los tau r in os, las
compet ic i ones de tiro de pichón, bajo e l con trol de l a res-

pectiva federac ión y l as fiestas tradiciona l es s i emp re q ue
no supongan tortura, les iones o muerte de l an imal .

h) Negarles la alimentac ión necesar i a para s u nor-
ma l desarro llo .

i ) Queda p rohibido e l uso de los animales en la v ía
públ ica o establec imien t os públicos como e l ementos esen-
c i a les o comp lemen tarios para reclamos p ub licita rios u
otras act ividades lucrat i vas. En el caso de est ab lec i tnien -
tos de venta só lo se permitirá la exposic ión en e l in terior .

j) Suministrar l es alimen tos que contengan s ustanc ias
que puedan causar les sufrimie n tos o daños innecesar ios .
as í como sus tanc ias est imulantes, drogas o estu pefaci en-
tes no prescritos por facul tati vo ve teri nario .

CAPÍTULO I II : DISPOSICIONES GENERALES .

Art ícu lo 6 . "

I .- El posee d or de un anima l tendrá la ob l igac ión
de mantenerlo en buenas condic iones hig iénico-sanitarias
y rea lizará c ualquier tratamiento preve nti vo dec la rado
ob l igato rio.

E l propie tario de un animal de compañía deberá fa-
vorecer su desa rro llo físico y sa ludable, así como una
adecuada a limentac ión, educac ión , alojamiento y rec r eo .

2.- Se prohíbe :

a) Maltratar a los animales o someterlos a cualquie r
otra p rác tica que les pueda produc ir sufrimientos o daños
i njus tificados ; i ncluyendo la dej ac ión en cuanto a su s
obligac iones como responsable de ofrecerle una pro tec-
c ión adewad

a b) Aba ndonar a l os animales .

e) Rea l iza r venta o c ua lqui er tipo d e transacción
económica con el los fu era de los establecimientos autori-
zados, ferias o me rcados deb idamente auto ri zados .

d ) Mantenerlos en instalac iones indebida s de sde e l
punto de v i s t a hig ién ico-sanitario o inadecuado para la
prác ti ca de los cuidados y la atenc ión necesaria de acuer-
do a su s neces i dades etológicas, según e spec ie y raza .

e) Efectuarles mutilaciones, exce pto la intervención
veterina ria e n caso de necesida d o por exigen c ia func iónal
o es t é tica, para darles l a prese n tación habitu a l de su raza .

k ) Hacer don ac ión de los mismos como prem io, o re-
compensa por o tras adqui s iciones de materia distinta a l a
tr a nsacc ión onerosa de anima les .

3 .- El incumplimiento de este artículo podrá ser ¡no-
tivo de ret ira da de los animales por e l Centro Munic ipa l
de Control de Zoonosis .

Artículo 7 . °

1 .- E l poseedor de un an imal se rá respo n sable de los
daños, perjuic i os y mo les tias que causara, de acuerdo con
lo es tablec ido en el Código C i v il , art . 1 905, s in perj uicio
de la . responsabilidad subs id iaria de l p ropieta rio.

2 .- A s im ismo, esta rá ob l igado a sum i n i s trar cuan t os
datos o info rmac i ón sean requeridos por las Auto ridades
competen tes o sus agentes

. Artículo 8. "

La tene n c i a de anima l es en so l ares abandon ados y,
en general, en aquel los lugares en que no pueda ejercerse
sobre los mismos l a necesa ria v ig i lancia, se rea lizará de
ma nera que dichos an ima les disfru te n de los cu idados y
p ro tección suficientes pa ra qu e desa rro llen su v i da en
cond i c iones adecu adas y no causen molest ias y daños a l
vecindario .

Ar tículo 9 . °

Cuando se trate de an ima les domést i cos, será de
aplicac ión todo lo preceptuado en las d ispos i c i ones ge ne-
rales de es ta Orde nanza, as í como las di sposic i ones dc
Reglamentos vigen tes o fu turas O rdenanzas a l respec t o .
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CAPÍTULO IV: CENSO E IDENTIFICACIÓN

Artículo 10

que camina a l lado de su poseedor con co llar y chapa de
contro l sanitario, aunque c ircunstanc ialmen te no sea con-
ducido sujeto por correa y cadena .

1 .- La poses i ón o propiedad de perros que v ivan ha-

bitualmente en e l término munic ipal , obliga a sus propie-
tários o poseedores que lo sean po r cua lquie r título a pro-

veerse de laTarj e [ a Sani taria Canina y a inscribirlos en el
Censo Munic ipa l de Animales de Compañía al cumplir el

animal los 3 meses de edad o de un mes después de su ad-

quisición . I gualmente, obl iga a estar e n posesión de l do-
c umen to que lo acredite .

2 .- En el caso de gatos, lo di spues to en e l apartado
anterior se considera de carác ter volunta ri o .

3 .- E n la documentac ión pa ra e l censado del anima l ,

que será fac ilitada por e l Se rv i c io correspondiente del
Ayuntamiento, se inc lu i rán los s iguientes datos :

- Espec i e

- Raza
- Año de nacimiento
- Nomb re
- Sexo
- Color
- Domi ci l io hab itual del animal
- Nombre del propiet ario y D .N . I

- Domic ilio del prop i etario y teléfono

En e l caso que el propietario sea di st into al posee-
do r , en e l censo se incluirán también los datos de este úl -
timo .

Ar tículo 1 1

Con e l fin de conseguir una r ápida loca lizaci ón de l a
proced e n c ia de l anima l , en caso de abandono o pérdida ,
deberá llevar necesariamente su identificación cen sa l de
forma pe rmanente . Podrá reemplazarse el s i s tema de
identi f i cac ión de los anima les censados y, en su caso, po-
drá es t ablecerse la obligatoriedad de que sea por tatu aj e u
o tros medios inde lebles .

Artículo 12

L- Las bajas por mue rte o desaparic ión de los ani-
ma les censados, se rán comun icada s por los propietarios o
poseedores de los mi smos, a los Serv i c ios Ve t erinarios
Mun ici pa l es ; en e l pl azo de l mes a co n tar desd e que
aqué ll a se produjer a; acompañando a tal efec t o la Tarj e-
ta Sani taria de l anima l .

2 .- Los propietarios o poseedo r es de animales ce n -
sados que cambien de domic ilio o [r ansfieran la poses i ón
de l a n ima l , lo comun ica rán en e l plazo de 1 mes a los
Se r v i c ios Veterinarios Municipale s .

Artículo 1 3

I .- Se cons idera an imal abandonado o vagabundo
aquel que no lleve ninguna identificación del origen o de l
propiet ario, ni vaya acompañado de persona a lguna . En
d icho s upues to e l Ayuntamiento se hará ca rgo de l animal
y l o re tendrá has ta que sea recuperado, cedido o sacrifi -
cado . No tendrá, s in embargo, esa con s iderac ión aquel

2 .- E l plazo de retención de un an imal s in identifi -

car será como m í n i mo de 72 ho ras .

3 .- Cu ando e l per ro recogido fuera iden t ificado se
av isará a l p ropieta ri o y éste tendrá 1 4 d ías para recupe-
rarlo tras abonar los gastos derivados de su manutención,

y s in perjuicio de la san c ión correspondien te. En e l caso

de no pode r localizar al p rop ie t ario se mantendrá en las

in s t alac iones munic ipales durante un pl azo mfnimo de 14

días .

Transcurridos dichos plazos s in que e l propietario lo
hubie re recuperado o s in que hub iese abonado l os de re-
chos pertinentes (a limentación , vacunac ión y san c i ón , en
s u caso), el animal se rá ced ido p a ra su adopción o sacri-
ficado

. 4 .- An te la pérdida de la chapa de iden tificac ión

censal, e l prop ietario deberá ob tener la en e l plazo de 5

días .

5 .- Los anima les no recupe rados por sus dueños n i
cedidos para su adopc ión, se r án sacrificados de fo r ma

human itaria y bajo es tricto control ve terina rio .

6.- El abandono de a n imales podrá ser sanc i on a do

como riesgo para la sa lud pública . Los prop ieta rios de

anima les domés t icos que n o deseen con t inuar
poseyéndo l os, debe r án entrega rlos a l Centro Mun ic ipal de
Control de Zoonos i s .

7 .- Ser á prioritario po tenc i ar la ado pción de todos
aquellos ani ma les que por una u otra causa ingrese n en el

Centro Munic ipal de Co n tro l de Zoonos i s .

CAPÍTULO V : VIGILANCIA ANTIRRÁBICA

Artículo 14

1 .- Los animales que hayan causado les i ones a una
persona, serán reten idos por los correspondientes Servi-
cios Veterinarios Municipales, y se mantend rán en obser-
vac i ó n ve terinaria o fic i a l , durante 14 días .

T r anscurrido dic ho periodo e l prop ieta rio podrá re-
cupera rl o excepto en el caso de supone r un riesgo mani -
fiesto para la seguridad o salud púb l ica .

2 .- Este periodo de observac ión se realizara en e l
Centro Munic ipa l de Contro l de Zoonosis . No obs t ante a
p e tición del propietario y prev i o in forme favora ble de los
Se rv i cios Veterinarios Munic ipales, l a observac ión de l
perro agresor podrá realiza r se en el domici l io de l dueñ o
por un vet erinario en ejercicio l ibre, s i empre q ue e l ani -
ma l esté debidamen te documentado en lo que se re fie re a
la vacunac ión de l año en c urso .

3.- Los propietarios o posee do res de ao ima l esagre-
so res en los que se ha de terminado su v i g il a ncia dom ic i -
liaria deberán a i s larlos, al objeto de q ue no se ex travíen,
ni te ngan contacto con pe rsona o anima l alguno .

4 .- Los veterinarios e n .ejerc i cio libre que real icen la



Número 102 Sábado, 4 de mayo de 1996 Página 4 6 7i

v igilanc ia an t ir ráb ica de los animales agceso res, deberán
asum irla por escrito ante los Serv ic ios Veterinarios Mu -
nicipales, en el plazo máximo de 48 horas, contados a
partir de la fecha de la agres ión . As imismo, deberán emi-
t ir in forme veterinario de l resulta do de dic ha vigilan c ia a
los Serv icios Ve terin a rios Munic ipales, en e l pl azo máxi -
mo de 48 horas terminada la misma.

Artículo 15

5 .- La Alcaldía dec idirá lo que procede en cada
caso prev io informe que emitirán los Servic i os Veteri n a-

ri os una vez recabada la informac ión necesaria de la Pol i -

cía Loca l o Autoridad compe ten te .

Cuando se dec ida que no es t o ler able la estancia de

anima les en una vi v ienda o local , los dueños de és tos de-

be r án proceder a su desalojo, y s i no lo hic iesen vol unta-

riamente, después de ser requeridos pa ra el lo, l o hará e l

Servicio Munic ipa l de C ontr o l de Zoon osis, abonando al

Ayuntamiento los ga s tos que ocas i one .

I .- Quien hub i ere s ido mordido, deberá comunicarl o

inmediatamente a los Se r v i c ios Ve terinarios Munic ipales,

para poder ser sometido a tratamiento s i a s í lo aconsejase
el resu l tado de la obse r v ac ión de l anima l .

2 .- Los propi e tarios o poseedo res de animales agre -
sores están obligados a fac ili tar los datos co rrespondien -
tes de l an imal, tanto a l a pe rsona agredida, o a sus repre-

sentantes legales, como a las autoridades compet entes que
lo sol ic ite n .

Ar tículo 1 6

Los gas tos ocas i onados por las atenciones previstas
en anteriores art í culos, serán por cuenta de l p r opie t ario o
poseedor del animal .

Artículo 17

Las pe rsonas que ocultasen casos de rabia en los
an ima l es, o dejase n a los que la padec i eran en liber tad ,
serán puestos a di spos ic ión de l a Autoridad Judicial com-
petente.

CAPfTULO VI : DE LA T ENENCIA Y
CIRCULACIÓN D E ANIMALES

Artículo 18

1 .- L os perros guardianes de so la res, v i v i endas,
obras, etc ., debe rán estar bajo v ig ilanc ia de su s dueños o
personas respon sables en todo caso, en rec intos donde no
puedan ca usar moles tias o daños a personas o cosas, de-
bi endo ad ve rt i rse en lugar v is ible la existencia de l perr o
guardiá n . No ex i st iendo recinto que los albergue, éstos
deberán estar convenientemente atados .

2.- Cuando l os pe rros deban de mantenerse atados a
un punto fijo, l a longi tud de la atadura no podrá ser infe-
rio r a la medida resultante de multiplicar por tres la lon-
gitud de l anima l tomad a desde e l hoc ico al nacimiento de
la co la, y en ningún caso me no r a 2 metros, en es tos ca-
sos se d i spondrá de un recipiente de fác il al cance, con
agua potable . Se prohfbe l a atadura de o tros anima les de
compañía .

3 .- La ten encia de animales de compañía e n v ivien -
das u o tros locales queda condic ionada a las c ircun s tan -
c ias hig iénicas ópt imas de su alojamiento, a la au senc ia
de riesgos en el aspec to sanitario, y a la inexistencia de
moles tias, y de un pe ligro manifiesto pa r a los vec inos .

4 .- En ausenc i a de p ropietario identificado se con s i -
de r a rá a l propie tario de l inmueble como respon sable de l
animal .

Artículo 19

I .- En las vías públicas los anima les de compañía

deberán ir debidament e identi ficados y s uje tos po r correa

o cadena y co l lar .

2 .- Deberán circular con bozal aquellos cu ya pe l i-

gros idad sea razonablemente prev isible dada su n atura le-

za y características .

3 .- L os perros podrán esta r sue ltos en l as zonas

acotadas al efecto po r el Ayuntamiento, excep to los que

presenten algún pe ligro pa ra e l res t o de los usuarios de la
in s t alaci ón . En los parques públicos que n o haya zo na

acotada deberán ci rcular de conform i dad a los apartados

1 y 2 de l presente artículo .

4 .- L os prop ietarios o poseedo res de l os an imales,
se r án los responsables de l incump limien to de estas no r-
mas .

Artículo 20

Anualmente deberá someterse a l os animales a l as
vacunac iones obl iga t orias, hac i éndose cons tar e l c um -
plimiento de esa obligac ión en su tarjeta de contro l sa n i-
ta rio . En e l caso de animales no vacun ados, pod r án ser
secuestrados y s us dueños sanc ionados .

Artículo 21

En los casos de decla ración de epi zoo tias los due-
ños de los animales cumplirán las dispos iciones preventi -

vas sani tarias que se dic ten po r las Au toridades compe-

tentes, as í como las prescripciones reg lamen ta rias que
acuerde la Alca ld ía .

Artículo 22

1 .- Los dueños de establecimientos p úblicos podrán
impedir, a su criterio, l a entrada y perma nenc ia de a n ima-
les domés ticos en su establecimiento, exceptuando los pe-
rros guía para dism inuidos físicos y sensoriales y per so-
nas con necesidades físicas y p s íquicas especia les, que
podrán accede r a [ odos los lugares públicos o de uso pú-
blico, establecimientos turísticos y [r a n spor te co l ec t ivo
público o de uso público .

2 .- La entrada de anima les en locales destinados a l a

fabricación, venta, almacenamiento, transporte o manipu-
lación de alimentos, queda expresamen te p ro h ibida .

Artículo 23

Los poseedores de a nimales de compañín deberá n
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mantenerlos en buen estado de limp ieza, y de berán mante-
ner los hab i tácul os que los a lber guen en buenas cond ic io-
nes h ig iénicas .

En concreto :

percibir el co rrespondiente su p l emento deb idamente a u to-
r izado .

4 .- El apartado 2 y 3 n o ser á de apli caci ón en l os ca-
sos de di sminuidos físicos y se nsoriales y pe rsonas co n

necesidades físicas y psíquicas es pec i ales .

a/ Los habitáculos de los perros que hayan de per-
manecer la mayor parte de l día en el exterior , deberán es-
tar construidos de materialesimpermeables que los prote-
jan de las inc l emenc ias de l tiempo y serán ubicados de tal
forma los animales que no es tén expuestos direc tamente,
de forma prolongada, a la radiac i ón solar ni a la lluvia .

b/ E l hab i táculo será suficientemente l a rgo, de for-
ma t a l qu e e l animal quepa en é l holgadamente . La altura
debe rá permitir qu e e l anima l pueda permanecer en pie,
con e l c ue l lo y cabeza es tirad os ; la anc hura es tará
dimens ionada de forma ta l que el animal pueda dar se la
vue l ta dentro del habitáculo .

c/ Las jau las de los anima les tendrán dimen s iones
que es tén en consonan c ia con sus neces idades fisio lógicas
y e to lóg i cas .

Artículo 27

l .- El poseedor de un animal deberá adoptar las me-
dida s necesarias para impedir que ensu c i e las v ías y los

espac ios públicos .

2.- E l Ayuntamiento habi l itará en los jard ines, pl a-
zas o parques públicos, espac ios idóneos, debidamen te
seña lizados, para el paseo y espa rc im iento de los anima-
les, y emi s ión de exc r e t as por parte de los mi smos .

3 .- En el caso de que se produzcan depos iciones en
la vía pública, l as personas que conduzcan al animal es-
tán obligadas a recogerlas de l lugar donde éstos las depo-
siten .

Artícu lo 28

Artícu lo 24

Los anima les cuyos dueños sean denunc i ados por
causarles ma los t ratos o por tenerlos en lugares que no
reúnan las condiciones di spues tas por la presente Orde-
nanza, podrán ser intervenidos s i su propietario o persona
de qu ien dependan no rec tificase en la forma dictaminada
en cada caso .

Cuando un an imal domés tico fa llezca, se real iza r á l a
e liminac ión higiénica del cadáver mediante enterramiento
con cal viva o po r inc inerac ión en establecimiento au to ri -

zado, o bien solici tando la retirada del mismo por e l Ser-
vicio Munic ipa l de recog ida competente, co mo indica e l
art . 73 de la Ordena nza Muni c ipal de Limpieza V iaria,
a lmacenamiento, recog ida y di spos ic i ón final de los dese-
chos y r esiduos sólidos .

Artículo 25

1 .- Se proh íbe e l t ra s lado de anima les de compañía
en habi táculos que no cumplan las condic iones establec i -
das en e l a rt ícu lo 23 .

2 .- Cuando los anima les de compañía deban perma-
necer en vehícu los estacionados, se adoptaran las medi-
das pe r tinen tes para que la a ireac ión y la temperatura
sea n adecuadas .

3 .- No obstante lo es tablec ido en los apar tados ante-
r iores y s in pe rj u i cio de curnplir con las condiciones de
venti laci ón y temperatura, se podrán tran sportar animales
de compañía e n portaequipajes de coches o en habitá culos
que no cumplan las condic iones anteri ores, s iempre y
cuando la durac i ón del v iaje no exceda de una ho ra y me-
dia .

Artículo 26

I .- Queda auto rizado el acceso de an ima l es de com-
pañ ía a los ve hí c ulos de tr a nsporte co lec tivo, s iemp re que
permanezcan sujetos a l a pe r sona que los acompa ñ e . Los
perros deberán lleva r bozal .

2 .- Queda a cri terio de la autoridad competente la
pos ibi lidad de proh ibir e l acceso de animales de compa-
ñía a los t ransportes co lectivos durante las horas de máx i -
ma conc urrenc i a

. 3.- Los conduc tores de taxis podrán aceptar anima-
les de compañ ía de ma nera discrec ional , con el derecho a

CAPÍTULO VII : DE LAS ASOCIACIONES DE
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE ANIMALES

DE COMPAÑ ÍA

Artículo 29

En la defensa y p ro tección de los an imales, y par a e l
cumplimiento de los f i nes previ s tos en esta Ordenan za,
especialmente en lo referente a la recog ida, cuidados y
reco locac i ón de animales abandonados, el Ay untamien[o
de Murc ia co l aborará con las asociaci ones de defensa y
pro tecc ión de los an i males legalmen te consti tuidas .

Artículo 30

Es tas asociacio nes debe r á n estar insc ri tas en el Re-
g i stro Reg i ona l de Núc leos Zoo lóg icos y estar en pose-
s ión de t odos los permisos municipales que l e sean de
aplicac ión .

Artículo 31

Cumplirán las instrucciones que dicte l a Alcald ía e n
ma teria de infraestru c tura, densidad an imal y contro l s a-
nitario .

Artículo 32

Ex i s tirá un se r v i c io vete r i nario depend i en te de la
asoc iación pa ra e l contr o l hig iénico-san itario de los ani -
males a lbergados .
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Artículo 33

Queda prohibida la transacción onerosa o la cesión
de animales a cambio de donaciones .

Artículo 34

aumentado a tres meses s i se t rata de alteraciones
morfo func ionales de natura l eza congéni ta .

7 .- E l vendedor da rá al comprado r , en e l momento
de la entrega del anima l , un di)c umento suscrito po r el
mismo, en el que se especifiquen, bajo su respon sabil i -
dad, los s igu i entes extremos :

La co labo rac ión con las soci edades protec toras que-
da cond i c ionada a q u e las mismas mantengan su s ins tala-
c iones en cond i c iones hig i énicas adecuadas y cumplan
con los f i nes que tengan enco m endados, lega l y
es t atutariamente .

CAPÍTULO VIII : DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE
VENTA DE AN IMALES DE COMP AÑÍA

Artículo 35

I .- Los establecimientos dedicados a la cría y venta
de an imales de compañía de ber á n cumplir si n perjuicio de
las demás dispos i c iones que sean aplicables, las s iguien -
tes normas :

a) Estar dados de alta como Núc leos Zoológ icos
por l a Consejería compe tente .

b) Es tar en poses ión de la Licenc ia Municipal de
Apertura .

c) En un l ugar v i s ible de la entrada principal se co-
locará una placa o ca rt el en e l que se indicará e l nombre
de l establecim ien to y su denominac i ón , así como el núme-
r o de inscripc ión e n e l Reg i s t ro de Núc leos Zoo lógicos de
la Región de Murc i a .

d) Deberán tener co ndiciones higiénico-sanitarias
a decuadas a l as neces idades fi s io l óg i cas y etológ icas de
los animales que a lberguen .

e) Di s pondrán de in s talaciones adecuadas p a ra ev i-
tar el contagio en caso de enfermedad , o pa ra guardar , en
su caso, pe riod os de c uaren tena.

a) Especie, raza, var iedad , edad, sexo, y s ignos par-
ticulares más aparentes .

b) Documentación acred ita tiva, l ibrada por vete ri -
nario coleg i ado de que el an im a l se en cuen tra
desparasitado y libre de toda enfermedad indicando igual-
mente, en su caso, que e l animal se entrega vacunado
con tra e nfermedades .

c) pocumentac ión de in scripción e n e l Libro de Orí-
genes de l a raza, s i así se hubiese acordado en e l pac t o
transacc iona l .

d) Factur a de la venta del animal .

8 .- El texto de l apartado 7 de es te artículo es ta r á
expuesto a la vista del público, enlugar pre ferenfe y co n
tipografía de fác i l lectura .

CAPÍTULO IX : DE LOS CENTROS PARA FOMENTO
Y CUIDADOS DE LOS ANIMALES DE COMPAÑfA

Artículo 36

Se rá de aplicac ión lo contenido en este capítu lo a los
sigu ien tes establecimientos : las guarderías, ca nódromos,
es tablec imientos de cría, escuelas de ad iestrami ento y
demás establec im ientos en d onde los an imales de com-
p añ í a puedan pe r manece r d urante espacios d e tiempo
pro longado .

Artículo 37

2.- No se permi tirá la venta de animales fuera de los Será de aplicación e n es tos es tablec imientos l o dis-
establec imientos autorizados para e llo, según lo descrito pues to en el apa rt ado 1 de l ar tícul o 35 de la prese n te O r-
en e l pár rafo c) de l apartado 2, del art. 6° . d enanza .

3 .- Los mamíferos no podrán se r comerc i a lizados
antes de habe r finalizado e l peri odo de lac tanc ia natural
pa ra la espec i e .

4 .- Deberán vende r los an imales despa ras i tados y l i-
bres de toda enfermedad, con certificado veterinario ac re-
dita tivo .

5.- Exis t irá un serv i c io veterinario dependiente d e l
establecimiento que supe rv ise el estado san itario de los
anima l es des de su adqu is i c ión hasta su venta . La exi s t en-
c ia de este serv i c io no eximirá al ve ndedor de su respon -
sabilidad ante e n fe rmedades en incubación no de tectadas
e n el momen to de l a venta .

6.- Se estab lecerá un plazo mínimo de gar antía de
1 4 días po r s i hubieran enfermedades en incubac ión no
detectadas en e l momento de l a ve n ta . Dicho plazo será

Artículo 38

Los dueños o p oseedores que ing resen sus animales
de com p añía e n los estab lecimientos a los que hace reCo-
ren c ia e l art . 36 debe r án demos trar, mediante la exhibi-
ción de l as correspondien tes certificaciones ve terina rias,
habe r estado some t idos a las vacu nac i ones y tratamientos
cons iderados obligatorios co n antelac ión m ín ima de un
mes y máx ima de un año .

Artículo 39

Los establecimientos d i s pondrán de un serv i cio vete-
r inario encargado de v i g ilar e l es tado fís ico de los anima-
les res identes y del tratamie n to que reciban, as í como sa l -
v aguarda r su bienestar de acue r do a l o dispues to en el
art . 23 y apart ados d) y e) de l art . 35 .
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CAPÍTULO X : DE LAS CONDICIONES QUE DEBEN
REUNIR LOS CONSULTORIOS , CLINICA S

Y HOSPITALES VETERINARIO S

Artículo 40

Los establec i mientos dedicados a con sultas, c línicas
y ap l icac ión de tratamientos sanitarios a peque ños anima-
les con ca rácter ambulato rio, se clasificarán en Con sulto-

ri o Ve terin ario, Clínica Vet erinaria y Hospital Veterina -

rio.

s i c ión Fi nal de desechos y res iduos só l idos. En ningún

caso es tos residuos podrán ser con s iderados asim ilables a
residuos urbanos, ni arrojados a contenedores de uso pú-
blico .

- Adopción de medidas co rrectoras para impedir la
contaminación sonora ambienta l , así como la contam in a-
c ión produc ida por rayos X o cuaPesquiera otros proce-
dentes de apa ratos de e lee t ro-medic ina . Las i nsta lac i ones

de radio-d iagnós tico estarán debidamen te reg istradas se-
gún lo di spues t o en la legi slación v igente .

1 .- Con sultor i o Veterinario : es e l conj unto de depen -
den c ias que comprenden, co mo mínimo, de una sa la de
recepción y una sa l a pa ra consulta y pequeñas interven-
ciones de cura y c irugía .

2 .- C línica Ve terina ri a: es el conjunto de locales que
con s tan como mínimo de una sala de espera, una sala de
con sulta, una sala rese r vada pa ra intervenc iones quirúrg i-
cas, insta lación rad io lóg ica, laborato r io y pos ibilidades
de reanimac ión .

3 .- Hospi ta l Veterinario : además de las condic iones
requeridas para l a Clínica Veterinaria , conta rá con una
sala de h osp italización con v ig ilanc ia sanitaria a segu rada
l as 24 ho ras del día y la a t e n c i ón continuada a los anima-
les hospi tal izados .

Artículo 41

Todos lósestab leci mientos, requeri r án Licen c ia Mu -
nic ipal, pudiénd ose ubicar exclusivamente e n edific ios
ais l a d os o bajos de edific ios, excepto los Hospitales Vete-
rinarios . As im ismo, no podrán s ituarse en guarderías ni
residen c ias de animales, salvo que éstas sean propiedad
del titular de d i chas consultas y estuvie r an conveniente-
mente ai s ladas de l resto de las dependencias, s i 'h pos ibili -
dad de acceso directo de uno a otro establecimiento .

Los Hosp ita les Veterinar ios sólo podrán ser autori-
zados cuando su emplazamiento se encuentre separado de
toda vivienda, en edificio dedicado al efecto y cerrado,
d i sponiendo de espacio libre, con un mínimo de 20 me t ros
cuadrados por pl aza hospitalaria .

Artículo 42

Los equ ipam i entos e insta l ac iones cumplirán las nor-
mas sectoriales que las regu l an y además :

- Los sue los se rán impermeables, resistentes y
lavables .

- Los parame n tos ver ticales del quirófano, laborato-
rio, sa l a de curas, zonas de hospitalizac ión y aseos serán
de co l o r cla ro, liso no abso rbente y de fáci l limpieza y
des in fecc i fin , no estando pe rm itido como revestimiento la
pintura p lástica, s i endo cl resto y los techos de ma t eriales
que permitan su conse rvac ión , limp ieza y des infección .

- Di spondrán de agua po t able, fría y ca liente .

- La e liminac ión de res iduos o rgánicos, material de
cura y desechos pato lóg icós se e fec tuará en rec ipientes
cerrados y es t ancos, según lo di spuesto en la Ordenanza
de Limpieza Viaria, Almacenamiento, Recog ida y Dispo-

- Dispos i c ión de salas de espera de la ampli tud sufi-

c iente pa r a impedir l a permanen c i a de los propie tarios o

poseedore s de animales y de es t os mismos en la v ía públ i-

ca o e l ementos comunes de fincas o inmuebles .

Artículo 43

La apertura y funcionamiento de una c línica, consu l -

ta u hospi tal veterinario, requerirá necesariamente que la
Dirección Técnica la desempeñe un profes ional veterin a-
rio co leg iado, y que todas las actividades veterinarias que
se desarrollen en el establec imiento lo sean po r colegiados
habilitados para e l ejercicio de la p ro fes ión .

Las c l ínicas, con s ultorios y hospi ta les auto r izados
llevarán un archivo con la f i cha clínica de los an ima les
objeto de vac unac ión o tratamiento sa n i tar i o obl iáa tor io,

donde con s tará su número de i dent iflcac ión . Dic ho archi-

vo estará a di sposi c ión de la auto ridad competente .

Se proh íbe tene r ocasiona l , accesoria o per i ódica-
me nte con sultorios, clínicas y hospitales ve ter inar ios en
estab lecimie n tos comerc i a l es o en s us dependencias, espe-
c i a lmente en o ficina s de farmac ia, establecimientos de
a limentac ión , hos t e lería o restauración , locales de venta
de anima les y otros locales ocupados por sociedades u
otros organ i smos de protecci ón de anima les .

CAPÍTULO XI : DE LOS ANIMALES S ILVESTRES Y
EXÓTICOS

Artículo 44

FAUNA AUTÓCTONA :

I .- Queda prohibid a la posesión, tráfico y comerc i o
de ani males v ivos o sus res tos co ns ide rados como no sus-
ceptibles de aprovec h amiento por la Ley 7/ 1 995, de 29 de
abril , de la Comunidad Autónoma de l a Reg ión de Mur -
cia sobre la fauna s il ves tre, caza y pesca fluv i a l , por las
órde nes de veda reg ionales o no enumerados en e l R . D .
1 .1 1 8/89, d e 15 de sep tie mbre, de Espec i es~
Come r c i a lizables o cuantas d isposic iones en tren en v igor,
sa lvo que es tén debidamente identificadas y autorizadas
por la Consejería co mpeten te .

2 .- En todo caso queda prohib ido darles muerte o
causar les mo les tias, sa lvo cuando se cue n te con auto riza-
ciones espec i al es de dicha C onseje rta .

3 .- La tenenc ia, come rcio y ex h ibición de aque llos
animales de la fauna autóctona procede n tes de in s t alatio-
nes autorizadas para la cría en cautividad co n fines co-
merc iales, requerirá, además, la poses ión de l certi ficado
acreditativo de este extremo .
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Artículo 45

FAUNA NO AUTÓCTONA :

1 .- Queda prohib ida la poses ión , exhibic ión , com-
pra-venta, ces i ón , don ac ión o cualquie r otra forma de
tran smisión de anima les, su s partes o derivados cuyas es-
pec ies es ten inc luidas en cualquiera de los anexos de las
Reg lamentaciones Comunitarias, que desarro llan el Con-
veni o sobre Come rcio Internac ional de E s pec ies Amena-
zadas de Fa una y Fl ora Si lves tres s in los co r res pondien-
tes perm isos de importac ión o cuantos o tros sean necesa-
rios .

En lo refe rente a los an imales perte necien tes a los
apéndices 1 del anexo A o del anexo C de l citado Conve-
nio, y a los res tos o p roduc tos procedentes de los mismos
se prohibe su comercialización y [enen c ia ateniéndose a
lo dispues to en d i chas reg lamentac iones comunitarias,
sa lvo q ue se cuente con autorizac iones espec iales para
ello .

2 .- Todos los es tab lecimientos en los cua les se e fec-
t úen transaccio nes con dichos animales, de be rán de ser
poseedores de l d ocumento CITES orig ina l o fotocopia
compu lsada del m ismo, pa ra cada una de las partida s de
anima les objeto de la venta, según lo dispues to en el re-
glamento C .E.E. 3 . 4 18/83, de 28 de nov i embre, o cuantas
d i spos i c iones se dicten al respecto .

iden tificac ión , s in ir suje t os po r correa o caden a y co llar,

as í como, ir desprov istos de bozal aquellos c uya peligro-

sidad sea previsible

. g.- La ven ta de anima les sin librar la documenta-

ción prevista en el a part ado 7 del artículo 35 .

h .- No obse rvar la Norma deta llada en e l apartado 8

del art ícu lo 35 .

i .- Posesión incompleta de un archivo con las fi c h a s

c l ín icas de los anima les objeto de vacunac i ón o tratamien to

sani tario obli gat o rio .

j .- Se con s ide r a rán infracc iones l eves las que, con

ar reg lo a los c riterios que se contemp l a n en l os apa r tados

2 y 3 de es te art ículo, no deban calificarse como graves o

muy g raves .

2.) Serán In fracciones Graves :

a .- E l mantenimiento de los an ima l es s in la alimen-

tación necesari a o en instalac i onCs in adecuadas, seg ún lo

ya di spues to en la p resente Ordenanza .

b .- La esterilizac ión , la práctica de muti lac iones y e l '

sac rific i o de an ima les sin control veterinar io o en contra

de las condic iones o requisitos es tablec idos por l a presen-

te Orden a nza .

CAPÍTULO XII : DE LAS INFRACCIONES Y DE
LAS SANCIONES

SECCION I ' : INFRACCIONES

Artículo 46

c.- La n o vacunac ión o la no rea lizac i ón de trata-

mientos obligatorios a los animales de compañ ía .

d .- Real iza r venta de anima les o c ualqu ier tipo de

t ransacc i ón económica con e ll os fuera de l os estab lec i -

mientos aurorizados, ferias o mercados debidamente auto-

r izados .

e .- Hacer do nac i ón de los an imales como prem io o

recompensa po r otras adqu is i ones de mater i a distinta a l a

A efec tos de la presente O rdenanza la s infracc iones
transacción onerosa .

se c las ifican e n leves, g raves y muy graves. C.- La cría y comercia l ización de an ima l es si n l as li -

l .) Serán Infracciones Leves :

a.- La poses ión de per ros no cen sados o no identifi-

cados .

b .- La tenencia de animales en so lares abandonados

y en gene ra l en cuan t os lugares no pueda ej e rcerse sobre en el apartado 3 de l ar tícu lo 1 4 .v i s to

los mismos la adecuada v ig ilanc ia . i .- La negativa o res i s tencia a sumin istrar datos o

fac i li tarc .- La no retirada de exc reta s de la vía públ ica. la in formac ión req uerida po r Vas Autoridades
d .- La util ización de anima les como rec lamo publi- Compe tenteso s us Agentes, as í como el s umini stro de in-

c i[ario u o tras actividades, seg ún lo descri to en el párrafo formac ión iuexac ta o documentac i ón fa lsa .
i), apartado 2 del artículo 6 .° de es ta Ordenanza. j.- E l t ras l ado de animales en h abi tácul os q u e no

e.- E l incumplimiento de los plazos es tablec idos reúnan las cond iciones previstas en la prese n te O rdenanza .
par a la presentación de c uantos documentos sean p recep - k .- Imped ir el acceso a luga r es púb licos o de uso
t i vos en la vig ilancia de los animales ag resores . público, estab lecimientos turísticos y vansporte co l ect i -

cencias y pe rmisos co rrespondientes .

g.- Sumini s trar a l os an ima les a limentos con s idera-

dos i nadecuados o su s tanc ias no permitidas, según lo dis-

puesto en el párrafo j ) de l apartado 2 art ícu lo 6 ,

h .- No observa r las debidas precau c iones con l os

anima les agreso res some ti dos a v ig ilancia, según lo p re-

f.- Circu l ar po r l as vías públicas ca reciendo de vo públi co o de u so púb l ico de los pe rros g uía para d is-
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minuidos vi suales y personas con necesidades físicas y

psíqu icas especia les .

1 .- La no eliminac ión hig i énica de los cadáveres de

los an i males según lo dispuesto en el artícul o 28 .

m .- La venta de anima les s in observar las obligac io-

nes contempladas en los a partados 3 y 4 del artículo 3 5 .

n .- No respe tar los plazos mínimos de garantía pre-

v i s tos en el apaRado 6 del art . 35 .

ñ .- E l incumplimiento de los r equis itos enume rados

en el artículo 42 .

o .- Ubica r consultorios, c línicas y hospitales veteri -

n arios en los lugares descritos en e l artículo 43 .

p .- La reinc idenc ia en la comis ión de infracc iones

leves .

3 .) Se rán infracc iones muy g raves :

3 .- La comi s ión de infracciones pr ev i s tas por el artícu-

lo 46 . 2 y 3, podrá comportar la c l au sura tempo r a l hasta

un plazo máximo de diez años de las instalaciones, loca-

les o es t ablecimientos respectivos .

4 .- La comi sión de infracciones prev istas po r el artícu-

lo 46 .2 y 3, podrá comportar l a prohib i c ión de adquir ir

otros an imales por plazo de entre uno y d iez años .

Artículo 49

1 .- Lás infracciones leves serán sa ncionadas co n

multa de 5 .000 a 50 .000 pesetas ; las graves, con mu l ta de

50 .001 a 250 . 000 pese tas; y las muy g raves, con mu l t a

de 250.001 a 500 .000 pese tas .

2 .- En la impos i c ión de las sanc iones, se tendrá n en

c uenta para g raduar la c uantía de las multas y la imposi-

c ión de las sanc iones accesorias, los siguientes cri te rios :

a .- La o rgan izac ión y celebración de peleas entre

animales de cualquie r elpec i e .

b .- La utilización de animales en e spec t áculos, pe-

leas, filmac iones u o tras ac tividades que impliquen cruel-

dad o ma l[rat o, pueda n ocasionarles sufrimientos o hacer-

les objeto de tratamientos antinaturales con las excepcio-

nes previs tas en e l párrafo g, a partado 2 de l art ículo 6 .

c .- Infr ingir mal os tr a tos o a gres iones físicas a los

anima les .

d .- E l abandono de un animal .

e .- La venta o ces ión de animales a laboratorios, c l í-

nicas o centros de experimentac ión sin e l cumplimiento de

las garantías prev i s tas en la Normativa vigente .

f .- En e l caso de decl a rac ión de epizoot ias, el in-

cumplimiento de las garantías prev i stas en el artículo 2 1

de la presen te Ordena nza .

g .- La reincidencia en l a comi s ión de infracc iones

óraves .

Artículo 47

Todas las infracc iones refe rentes al capítulo XI «De
los Añ ima l es S ilves tres y Exóticos» se sancionarán de
acuerdo a la legislación vigente .

SECCION 2. SANCIONES

Artículo 48

I .- Las infr acc i o nes de la presente Ley se r á n san -
c i onadas co n multas de 5 .000 pesetas a 500 . 000 pesetas .

2 .- La reso luc ión sancionadora podrá comportar e l
confiscamiento de l os animales objeto de la infracc ión .

a) La trascendenc ia soc ial o sani taria y e l perjuicio

causado por la infracc ión cometida .

b) E l ánimo de lucro il íci to y la cuan tía de l beneficio

obten i do en la comi s ión de la infracción .

Artícu lo 50

La impos i c ión de cualquier sanción, previs ta por la
presente Ley, no exc luye la responsabili dad c i v i l y la

eventual indemnizac ión de daños y perjuic ios que p uedan
corresponder al sancionado .

Ar tículo 5 1

S iempre que ex istan indic ios de infracciones g raves
o muy g raves de l as di spos i c iones de la presente Orde-
nanza, el Ayuntamiento podrá re tirar , con carácter p re-
ventivo los anima les objeto de p ro tecc i ón, has t a l a resolu-
ción del correspondiente exped iente sancionador, a resu l-
tas de l cual , e l anima l podrá ser devuelto al propietario o
pasar la propiedad a l a Administrac i ón .

RÉGIMEN SUPLETORIO

Tendrá carácter su pleto rio de las Normas conten idas
en la prese n te Ordenanza lo dispuesto en la Ley 10/ 1 990,
de 27 de agos t o, de la Comunidad Autónoma d e Murcia,
sobre Protecc ión y Defensa de l os Anima les de Compa-

ñía, s in perjui cio de las demás Normas apl icables y

concordantes en l a ma t e ri a .

DISPOS ICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, un a vez aprobada definitiva-
mente y publicada en la forma l ega lmente es t ab lec ida, en-
trará en v i go r conforme a lo previs to en e l artíc u lo 70 .2 y
concordan tes, de la Ley 7/ 1 985 , de 2 de abril , regu lado r a
de las Bases de Régimen Local .


